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"POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA  No. 004 DE 2024 Y EL CONTRATO QUE DÉ ÉL SE DERIVA CUYO OBJETO ES 

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN, ELEMENTOS TIPO PAPELERIA Y ELEMENTOS 
TECNOLOGICOS DE SOPORTE PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE TODAS LAS 

DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA – CUNDINAMARCA” 
 

El Alcalde Municipal de Chía (Cundinamarca), de acuerdo con lo establecido en la Constitución 
Política de Colombia, en ejercicio de lo preceptuado en la Ley 80 de 1993 y las demás normas que la 

modifiquen o adicionen en especial la Ley 1150 de 2007, la Ley 1882 de 2018 y el Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que de conforme a lo establecido en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto único 
reglamentario 1082 de 2015 y demás normas aplicables, el municipio de Chía, a través de la Secretaría 
General,  realizaron los Estudios y Documentos Previos y Análisis del sector y a través de la Oficina de 
Contratación se elaboró el Proyecto de Pliego de Condiciones, el Aviso de Convocatoria, y surtió las 
etapas de publicación como actuaciones necesarias para dar apertura a la SASIE No. 004 de 2024, 
cuyo objeto consiste en ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN, ELEMENTOS TIPO 
PAPELERIA Y ELEMENTOS TECNOLOGICOS DE SOPORTE PARA SUPLIR LAS NECESIDADES 
DE TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA – CUNDINAMARCA. 
 
Que la modalidad de selección del contratista a aplicar en la presente convocatoria fue a través del 
proceso de Licitación Pública, regulado por la Ley 80 de 1993, La Ley 1150 de 2007, la Ley 1882 de 
2018, el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas aplicables. 
 
Que por el término y para los efectos señalados en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, el 
día 04 de junio de 2024, el Municipio publicó el Aviso de Convocatoria, los Estudios y Documentos 
Previos, Análisis del Sector y el Proyecto de Pliegos de Condiciones del Proceso de SASIE No 004 de 
2024, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II, página 
www.colombiacompra.gov.co y en la página web de la Administración Municipal www.chia-
cundinamarca.gov.co garantizando así la publicidad y transparencia del proceso y dando la posibilidad 
de que se presentaran las observaciones pertinentes. 
 
Que dentro del término legal se recibieron observaciones al Proyecto de Pliegos de Condiciones, las 
cuales fueron resueltas por la administración y publicadas en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública SECOP II, página www.colombiacompra.gov.co. 
 
Que existe disponibilidad presupuestal para hacer la apertura de la Selección Abreviada por Subasta 
Inversa No. 004 de 2024, cuyo objeto consiste en la ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN, 
ELEMENTOS TIPO PAPELERIA Y ELEMENTOS TECNOLOGICOS DE SOPORTE PARA SUPLIR LAS NECESIDADES 
DE TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA – CUNDINAMARCA, según recursos de 
la vigencia 2024, en las condiciones establecidas en los estudios y documentos previos, y el pliego de 
condiciones a cargo de: 
Lote 1: Consumibles de impresión - $300.000.000  
Lote 2: Derivados de papel - $260.000.000  
Lote 3: Soporte tecnológico - $390.276.597 + $52.289.033 + $56.029.896 = $498.595.526 
VALOR TOTAL: $1.058.595.526 
El presupuesto está certificado de la siguiente manera: 
 

CDP- 2024000907 de 10/05/2024  

RUBRO FUENTE NOMBRE VALOR 

21212.1.2.02.02.003 1101 

Otros bienes transportables (excepto productos 

metálicos, maquinaria y equipo) - LIBRE 

ASIGNACIÓN 

$560.000.000 
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TOTAL DISPONIBILIDAD $560.000.000 

 

CDP- 2024001146 de 27/05/2024  

RUBRO FUENTE NOMBRE VALOR 

21212.1.2.02.02.008 1108 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 

producción - LIBRE ASIGNACIÓN 
$56.029.896 

TOTAL DISPONIBILIDAD $56.029.896 

 

CDP- 2024001147 de 27/05/2024  

RUBRO FUENTE NOMBRE VALOR 

21212.1.2.02.02.008 1108 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 

producción - LIBRE ASIGNACIÓN 
$52.289.033 

TOTAL DISPONIBILIDAD $52.289.033 

 
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 

CDP- 2024000991 de 14/05/2024  

RUBRO FUENTE NOMBRE VALOR 

23194423012020 

2517500260242.3. 

2.02.01.004 

1101 
Productos metálicos, maquinaria y equipo - LIBRE 

ASIGNACIÓN 
$390.276.597 

TOTAL DISPONIBILIDAD $390.276.597 

 
Que en cumplimiento al numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 el Municipio con 
la publicación del Proyecto de Pliego de Condiciones, el Aviso de Convocatoria, convocó a las 
veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación, para lo cual 
pudieron consultar el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II-  
www.colombiacompra.gov.co. y acudir ante el Municipio, con el fin de ejercer las facultades que la ley 
y la Constitución Política les atribuye. 
 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, el presente proceso se podía limitar a Mipymes en razón a que el 
presupuesto oficial del presente proceso es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada 
dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; y que corresponde a la suma de $532.338.092. 
Que dentro del término correspondiente no se recibieron solicitudes de limitación, por lo que el presente 
proceso no se limitará a Mipyme. 
 
Que mediante Resolución No.2161 del 12 de junio de 2024, la Administración Municipal ordenó la 
Apertura de proceso de SASIE No. 004 de 2024, cuyo objeto consiste en ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES 
DE IMPRESIÓN, ELEMENTOS TIPO PAPELERIA Y ELEMENTOS TECNOLOGICOS DE SOPORTE PARA SUPLIR LAS 
NECESIDADES DE TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA – CUNDINAMARCA y se 
designó el Comité Evaluador y se publicaron los Pliegos Definitivos de Condiciones en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II-  www.colombiacompra.gov.co.  
 
Que dentro del término legal y establecido en el cronograma del proceso de selección se presentaron 
observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo y también de manera extemporánea si se 
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presentaron observaciones al pliego de condiciones definitivos las cuales fueron resueltas por la 
Administración y publicadas en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II -  
www.colombiacompra.gov.co.  
 
Que el día 20 de junio de 2024 a las 10:00AM conforme cronograma se procedió hacer la apertura del 
sobre habilitante y las propuestas recibidas fueron debidamente verificadas por el Comité Evaluador 
designado para tales efectos, tomándose como factores de verificación de la propuesta lo establecido 
en el pliego de condiciones definitivos y en la Ley. 
 
Que la verificación y evaluación se publicó en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
SECOP II www.colombiacompra.gov.co., para que en el término previsto de traslado del informe fueran 
presentadas las observaciones que se consideraran pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, ley 1882 de 2018 y al Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. 
 
 
Que el día 12 de julio de 2024 a las 8:00 AM se procedió hacer la apertura del sobre económico y el 
día 15 de julio se procedió hacer el cargue de la evaluación definitiva dejando admitidos para participar 
en la subasta a los siguientes proponentes: 

 
Que el día 15 de julio, a las 11:30 AM., se llevó a cabo conforme al cronograma se llevó a cabo la 

subasta del lote 1, a las 11:43 AM subasta del lote 2 y a las 11:55 AM subasta del lote 3, señalando 

que conforme al informe de la subasta Lote 1 no se realizó ningún lance, en la subasta del Lote 2 no 

se realizó ningún lance y en la subasta del Lote 3 se presentó un lance de la siguiente manera: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que dado que se ha cumplido con los principios de debido proceso, transparencia, responsabilidad, 
deber de selección objetiva y se agotó en debida forma el procedimiento establecido en la ley 80 de 
1993, ley 1150 de 2007, la ley 1882 de 2018 y el decreto único reglamentario 1082 de 2015, normas 
que rigen la Contratación Estatal; y teniendo en cuenta el resultado obtenido luego de efectuada la 
verificación de los requisitos habilitantes, así como la evaluación de las ofertas económicas y 
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establecido el orden de elegibilidad el comité evaluador, recomienda al ordenador del gasto adjudicar 
el proceso de SASIE No. 004 de 2024 y los contrato que de él se deriva a los proponentes:  
 

LOTE VALOR PROPONENTE 

Lote 1 $93.414.048,00  UT TINTA, PAPEL Y FIBRA 

Lote 2 $2.851.716,00 UT TINTA, PAPEL Y FIBRA 

Lote 3 $34.660.000,00 CORBAN SAS 

 
 
Qué el proceso se adelantó con estricto respeto a los principios de transparencia, responsabilidad, 
economía, observando las etapas, trámites y requisitos previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Ley 1882 de 2018 y el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, brindando la oportunidad a 
los interesados de intervenir y dando la publicidad ordenada por la Ley para este tipo de procesos. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Señor Alcalde,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. -, Adjudicar EL LOTE 1 al proponente UT TINTA, PAPEL Y FIBRA 
representada legalmente por Gloria Cecilia Rodríguez Conta , mayor de edad e identificada con cedula 
de ciudadanía número 38.280.703 expedida en Honda-Tolima y Miguel Ángel Torres Campos , mayor 
de edad e identificado con cedula de ciudadanía número 3.224.419, expedida en Ubaté, debidamente 
autorizados para actuar en nombre y representación de S’ INGENIERIA R&R S.A.S, y TALENTO 
COMERCIALIZADORA S.A, que por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo, del proceso de SASIE No 004 de 2024 cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE 
CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN, ELEMENTOS TIPO PAPELERIA Y ELEMENTOS 
TECNOLOGICOS DE SOPORTE PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE TODAS LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA – CUNDINAMARCA por el valor de 
NOVENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
($93.414.048,00) INCLUIDOS IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES Y DEMÁS COSTOS 
ASOCIADOS incluido impuestos, tasas y contribuciones,  
 
 ARTICULO SEGUNDO: Adjudicar EL LOTE 2 al proponente UT TINTA, PAPEL Y FIBRA 
representada legalmente por Gloria Cecilia Rodríguez Conta , mayor de edad e identificada con cedula 
de ciudadanía número 38.280.703 expedida en Honda-Tolima y Miguel Ángel Torres Campos , mayor 
de edad e identificado con cedula de ciudadanía número 3.224.419, expedida en Ubaté, debidamente 
autorizados para actuar en nombre y representación de S’ INGENIERIA R&R S.A.S, y TALENTO 
COMERCIALIZADORA S.A, que por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo, del proceso de SASIE No 004 de 2024 cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE 
CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN, ELEMENTOS TIPO PAPELERIA Y ELEMENTOS 
TECNOLOGICOS DE SOPORTE PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE TODAS LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA – CUNDINAMARCA por el valor de DOS 
MILLONES OCHCIENTOS CINCUENTA Y UN SETECIENTOS DIESISEIS PESOS ($2.851.716,00) 
INCLUIDOS IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES Y DEMÁS COSTOS ASOCIADOS incluido 
impuestos, tasas y contribuciones. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Adjudicar EL LOTE 3 al proponente CORBAN SAS con Nit: 900.496.013- 9 
representada legalmente por JONATAN ROJAS MUÑOZ identificado con cedula de ciudadanía 
80.177.093 expedida en Bogota D.C., que por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
acto administrativo, del proceso de SASIE No 004 de 2024 cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE 
CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN, ELEMENTOS TIPO PAPELERIA Y ELEMENTOS 
TECNOLOGICOS DE SOPORTE PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE TODAS LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA – CUNDINAMARCA por el valor de 
TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($34.660.000) INCLUIDOS 
IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES Y DEMÁS COSTOS ASOCIADOS incluido impuestos, 
tasas y contribuciones. 
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PARAGRAFO: con cargo a los Certificado Disponibilidad Presupuestal emitido por la Dirección 
Financiera de la secretaria de Hacienda del Municipio de Chía, de la siguiente manera: 
 

 
 
 ARTICULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co a efectos de dar a conocer su contenido a los demás 
interesados en el presente proceso, garantizando así su publicidad.  
 
ARTICULO CINCO: Notificar al proponente favorecido esta decisión, a través del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.-. Contra la presente Resolución NO procede recurso alguno, y rige a partir de 
la fecha de su expedición  
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en la Alcaldía del Municipio de Chía (Cundinamarca), a los veintitrés (23) días del mes de julio de 
dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 
LEONARDO DONOSO RUIZ 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CHÍA 
 
Revisó y aprobó: Mónica Alexandra Naranjo Rojas– Jefe Oficina de Contratación 
Reviso: Daniel Garzón- Profesional Universitaria- Oficina de Contratación  
Proyecto: Gloria Daniela Duarte P – Contratista Oficina de Contratacion 
 
 


